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RESOLUCION No. I6-RL¿8%- 1931 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPANTAS DE GUAYAQUIL 

En ajercinio de das atribuciones señaladas el señor 
Superiatendaste de , “qagún Resolución No. 6053 del 
22 de diciembre de 1976; -0. 

CONSIDERANDO 

ej 7 de agosto de 1984 se ha otorgado ante el Nota- 
sde vigániao Primero del Cantón Suayaquil, abogado Marcos 

Canqueta, la escritura pública aumento de capital y 
a de beintaros de IMPORTADORA ECUATORIAMA D: 

PEDI) PEDA) COMPAÑÍA LIMET LIMITADA; 

225 MA señora Sara de Lourdes Piato Villao ditsácosta 
señor Segundo falo Acosta Peñafiel, con el patrocinio del 

e, en sus calidades de Pronidante 
ad reepeot livanente la compañía, han 

La indicada escritura pública, a 
una, ea presentado e copias certificadas de la 

(IM- 

QUE el to de Ins y Análisis ha pre- 
sentado el arras e $u-s80-DÍA del 2 de oetubre de 

3 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. DJ- 
RL-3%-462 del 2% de octubre de 1984, ha emitído informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
ecasidara que Se ha dádo cunpliniento a los requisitos 
Jegalos respectivos ; 

ka ajerqiaio de las atribuciones que le confiere la 

  

   

   

RESUELVE ye 

a. APROBAR: 41) el aumento de capital 
dE ORIAÑNA DIESEL (IMPEDI) COMPA La. 
SELONES OCHOCIENTOS MIL sus diviaido en 

DISPONER un extracto de la 
Se publ Qin, POr maA vas, en 

diarios de circulación Guayaquil. Un 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 
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ani sí 85 nsgisa la ¿0e.[ so [iinsorsM orseltpsa sb ReE.0L eLo? 
ES sb vidas ivoM sb svsuniostb ,[tupeysul -.svijosges1 nátoq ito 

bertdelogsA 13 193 9 1 sinsdoo soinstasvon 

16-Ri-84> 
   

   centál de del cantón Guayaquil: 1) Sib la peferída 
ados Junto econ la > Enseriva la referí archive 

A Siena esgritura y devuelva las contentas con la 
nía la inscripción que se ordena; y, b) eumpla las 

eontenidas en la Ley de Registro y el 
$9 dal Código de Comercio. , 

ARTÍCULO QUINTO. - DISPONER que ue sl detario Cunste del 
, mote al margen de 

de 3 de abril de 1979 por la cual se ooasti- 
referencia, que ha procedido a aunentar 

a y veforaar Sus estatutos, nediante la eserítura 
Qee se aprueda por la presente Resolución y síente 

de esta a 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

¡IQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de 
Compañías, en Guayaquil, 2 

  

    

   
| 31 0CT. 1984 

Ab. Xavier Amador Rendón 
Xx BL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Cod Ri 
A 

Certifico:Qque con fecha de hoy, 
lución de fajas 35.660 a £35.66 
centil 1/jenotada bajo el /núme 

da inscríte la presente Reso- 
úmero 8.684 del Registro Mer- 

.526 del Repertorio.- Guaya- 
mil novecientos ochenta 1 cua- 

    
    

  

Cer-



2, AQLIGUI3A 

1 ARpjoamaz 
tífico:Que con fecha de hoy, se tomó nota de esolue 

faja 10.399 del Registro Mercantil de 1.979, al margen dé la ins 
cripción respectiva.- Guayaquil, diecinueve de Noviembre de mi 
novecientos ochenta 1 oO El Registredeg 
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